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- Proyecto de Excelencia: «Jurisprudencia y doctrina: incidencia de la doctrina española en 
las resoluciones judiciales de los órdenes civil, penal y laboral». 
- Grupo de investigación «Derecho Uniforma del Comercio: Contratación electrónica», 
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PUBLICACIONES MÁS RELEVANTES   

Monografías:  
- Parejas de hecho: situación actual de su regulación en la legislación mercantil y 
perspectivas de futuro 
- Uniones estables de pareja. Libertad y resistencias;  
Artículos  
- «El presupuesto subjetivo de concurso conexo de la pareja de hecho», en El Notario Siglo 
XXI, nº 62, julio-agosto 2015, pp. 52 a 55. 
- «La inclusión de la pareja de hecho en las reformas del derecho de familia de julio de 
2015: leyes de jurisdicción voluntaria y de protección del sistema de protección de la 
infancia y adolescencia. La reformas de la adopción», en Actualidad Jurídica 
Iberoamericana,nº 3 ter, diciembre 2015, pp. 128 a 152. 
- «El concurso de acreedores: banco de pruebas de las distintas ramas jurídicas» en el XII 
foro internacional sobre evaluación de la calidad de la investigación y la educación superior 
(FECIES). 

 


